
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
DECLARACIÓN  JURADA DE IMPUESTO DE PATENTE MUNICIPA L 

Ley Nº 7565 del 12 de Enero de 1996 
Periodo del 1º de Octubre del 200  al 31 de set. Del 200 

          INFORMACIÓN GENERAL      Nº 
 

Cédula Nº 
Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre   Razón Social 
 
 
Dirección del negocio: Calle  Avenida  Número de Casa  Distrito y Otras Señales 
 

Tel.:    Apdo.: 
 
Inscripción de la razón social:  Tomo:    Folio:    Asiento: 
 
Nombre del gerente o representante legal:     Nº de Cédula: 
 
Nombre del negocio: 
 
Tipo de actividad: 
 
Marque con una X: 

Comercio  Industria  Servicios  Agricultura y Ganadería  
 
Si la actividad las realiza a través de diferentes sociedades y las explota en una misma 
instalación física indique el nombre de cada una de ellas y su inscripción: 
 
 

 
ARTÍCULO DE LA LEY 7565 

SI NO ES DECLARANTE DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA LLENE EL CUADRO 
SIGUIENTE: 

 
Está exento por ley:   nunca ha declarado:   si no ha cumplido con el primer  
 
periodo de operación, señale la fecha que inició: 
 
Condición física del local: 
 

Muy buena   Buena   Regular Deficiente 
 
Valor promedio mensual de ingresos y - o ventas:    valor de inventario: 
 
Valor de inventario materia prima:    valor de inventario en maquinaria: 
 
Valor de inversión en edificios e instalaciones:     Colones: 
 
Si el local es alquilado indique: 
 
Número de empleados: 
 
Total salarios del mes: 
 



 
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO 

 
Ingresos brutos    multiplicado por 0.002 (2 por cada mil) es igual al impuesto que  
 
me corresponde pagar por el año (colones): 
 
De conformidad con la declaración de impuesto sobre la renta para el periodo 200 , me 
 
corresponde pagar un impuesto de patente de (colones)     trimestral. 
 
COMO SE CALCULA LA PATENTE TRIMESTRAL PARA LOS DECL ARANTES DE 

LA RENTA 
Una persona física o jurídica de conformidad con la declaración de la renta, tiene ingresos 
brutos de 100.000.00 milliones x 0.002 = 200.000.00 colones al año. Esta suma dividida entre 
4= 50.000.0 colones trimestrales. 

 
DECLARACIÓN JURADA 

 
 
 
 
Bajo la gravedad de juramento y conforme a las disposiciones del Código Tributario y Ley de 
patentes de la Municipalidad de Belén Nº 7565 del 12 de enero de 1996 declaro que este 
informe y sus anexos han sido examinados por mi, y que contienen una verdadera completa 
declaración de mi impuesto de patentes municipal para el mencionado periodo fiscal. 
 
Firma en   a los    del mes de    del 200 
 
Firma del declarante o representante legal: 
 
IMPORTANTE : Adjunta a esta declaración se debe presentar copia de declaración sobre la 
renta 
 
ASPECTOS IMPORTANTES 
 
 

1. Estimado Patentado, de acuerdo a lo establecido en los artículos 7 y 8 de la 
Ley 7565, adjunto a la declaración de patentes deben adjuntar los siguientes 
documentos: 

 
 

• Copia de la declaración sobre la renta. 
• Fotocopia del último recibo de pago de planillas de la CCSS. 
• Fotocopia del último recibo de cancelación del impuesto de patentes. 

 
 

2. Los tiempos para presentar esta declaración jurada municipal, así 
establecido en el artículo 19° Reglamento para el otorgamiento de patentes 
de la Municipalidad de Belén, son los siguientes: 

 
 



• Empresas cuyo periodo fiscal concluya el 31 de diciembre, la 
Municipalidad aceptará la presentación de las declaraciones, a más tardar 
el 15 de enero. 

• Cuando las empresas hayan sido autorizadas por la Dirección General de 
la Tributación Directa para presentar la declaración en fecha posterior a 
la establecida en la Ley de Impuesto Sobre la Renta, podrá presentar a la 
Unidad Tributaria dentro de los cinco días hábiles a la fecha autorizada. 

 
 

3. En caso de que los patentados no presenten la declaración jurada 
municipal, dentro del termino establecido, tendrá una multa como lo indica 
el artículo 13° de la Ley 7565, el cual indica: 

 
 

• En caso de que se haya omitido presentar la declaración jurada dentro del 
término establecido, se sancionará al patentado con la imposición de una 
multa correspondiente al diez por ciento (10%) sobre el impuesto total de 
patentes cancelado el año anterior. 

 


